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Se publica eiuco véCes al nica

pierio régimen de la Constitución 
de. 1'8B6. No hace müeho tiempo 
Piifto T¡ná iiunicîpalïtl&d que se e's

7-.\.

La suscripción inefisiiM Ville cincuenta 
'centavos, eos pesos m setaíe'stral, y 
tres pesos là anual.  ̂ Uñente' “Amigo nuestra, ” al más

Número suelto, vale <l:e/centavo?. ] triste lié roe del Oon'éepto al afiuii- 
Avisos ûccidtîiitulcs cîc iiiiív pifhjíttí..<unii | ĝ j (k óo^Oli

inserción 42.00. Avisos pcTAímcútcs à J Pueden hacerse toda clase de 
precios convencionales, Renntictôs í̂ g.OO | objecioiíes á la opinion del Sr. 
por columna. | Ministro de justicia: el casujsmo
ásar Todo pago delfe hacerse anticipada- encuentra siempre, en ftt falibilidad 

menta. i human ¡i lado en donde hincar su
Se canjcis. con pcriócticóR ñífcitmuias y diniiCn envenenado, pero nadie po- 

‘extranjeros Los rcftiitidoa vendrán pro-1 éfirmur, nadie se áheveiA «i 
vistos de una firma fine los gíirhjU'ice. Los decil que •son ap Cilios los docu-
origiúales'que no sé publiquen no se ,h- ! “ tót0R contiene aquel Uducep-

! to, y nadie, por consiguiente, dis­
putará él derecho que tienen las

ponde en esta ardua causa, y que no 
permanezca impasible ante los desmanes 
ile algunas al tas cabezas, qUe no por ser­
lo ñan de profanar impunemente los 
fueros de la justicia. Esperamos sus de­
cisiones cón respeto, no sin recordar la 
celebre opinioù del Canciller D’ Agnes-

noTYo-r^tícntos íft fû~ÏÏè»ùbiïca  Tie pensaba que donde la Justiciapoi ios HTUCU109■ ae nepumica, j n0 vive ;com0 centirtf;Ia aWrta pór éj
quién se atreve a miniar publica- cumplimiento de la lev,el dictarla'es una

fórmula inútil para la mofa y escárnio.

s por alio- candalfeó por las piiárétás de fifias 
I bailarinas, y no hay ningún poder 
constituido, cine se ruborice hoyr» IMlUMÍPTltll , . • « r-v '.*■**•

rotvemu.,
Editor rrópietan’o

J u a n  O í-p e la  G .

fórmula inútil para la mofa y _______
Para que el Sr. Angulo Loupe la cuVul 

deÏ legislador, es menester azVíeD, que la­
vé su nombre de las sospechas y do las 
pruebas que estén pendientes sobre él, y 
eso no puede cumplirse con artículos de 
periódico sino Ante la serena majestad 
tic un Tribunal.

Pero mientras que llega la llora ne ésa 
décision suprema, menesteres que los 
órganos de !á opinion pública guárden 
respetó V se inclinert reverentes ante esa 
soberana autoridad. No es llegando uta 
delito-, claro como la luz, nb es negando 
la existencia de pruebas patentes, no 
tai atizando la pasión política y el des- 
membramierilo de una causa coitao ae lo­

gantes hbhvftdlxs de llamar pór su gra- una absolución. A la prueba se opo-
1 nombre à tes autores de aquellos i ,,e liru*ba - k\ documento el docutemn-

I to; a la razón la razón: de eso surge ta
Redactor: Jose del ( . \ areíü, j domiineiltOS-. ¡verdad. Pero nosotros no queremos créer

{ Da llegado, pües, fin moifiento ¡ que huya un órgano de la prensa que 
! extraordinario fifi nuestra historia, i en medio del dolor y de la vergüenza 
sin precedentes ten la do ihmmn ¡ ,en« rt e! tnstc vrJorde levantar tVibuna 

i ,-vfvA l..,, ..... 1., #;...  I ParH ensalzara tes deiiucuenotro pate: los méyeados en la fren 
te con negra mafiéha pur doomi l/V> V?V_I Li lUiWÂ JAt* [-M.U uu idr

A los 'diré'ôtôres de pèi ïèdiôos Dientes que . fea-Ja ábévá nadie lu?
<é imprentas, 'se les pattióip» I ««>co Wboi» |>M>1Í«»

■i . > i, , v \ ciTfiirri ! l'úVa negar un debió claro cómo, i / . . i . i j)«
•que la imprenta de LA  SITUA-! ¡;l

j "i i I

Lus (iiifieiîsi'ônes, son 
A'2 pidgíi'díis‘'inglesas.

v ic a I k u

r*

EOS A E T K U L O S .

M  “EL TEIÆG'RA&A. ” 
(Be El JEráido de Bogo‘te

i hombre de óorazou, hombre hon- 
y¡v) r ¡rado en Colombia, ateUdistiPcion 
*- ; de partido ■% qué no forme al lado

-tel ‘Gobierno en momentos que lia
A i'iirli/1  ?M-Aiiín OníO c o :e,uin limdo en sñs manos, fió .el g:i- 
•H - llU ia  p  Olí 10» iU o i-ó ; |lárdete (le un partido, sino el pén

¡ don de te honra nacional, 
i Bióii vellido sea, pues, É l Tele 
j [¡ranox á este coó?baie, en el cual 
| como los cruzados podemos 'excla­
mar: Dios ioqiiiere ! Sus fuerzas 

i están ítesfcas y mitrá en batalla 
contal competencia y con tan vi 
vid canté espíritu, que no podemos 

; mellos do ced.erle iumédiidamente 
^  \ 'd puesto de In mor en estas co- 

í hnntaas-, en donde latee ya tres me­
ses iníckimOs tilia campaña que 
los acontecimientos están demos­
trando como más trascendental de* 
lo que parecía á primera vista, 
tanto por el hedió eii sí, come por 
los que tras tel se entreven en pa­
vorosa penumbra.

, Nuestro estimado .colega 
Tefcffi àm#, cuyô silencio- -fâd'tîva 

Vio por óAusas ctts hosoh’o'S pévso 
^íaiinénte 'conocernos ÿ respetamos 
— en la cites ti on de actualidad, lia 
hd  la hiten-i >n de muchos,phhliea, 
solare éUUouoeptó del Sr. Ministro 
de  Justicia, la pArte editorial 
Ate sus Cuatro últimos .temeros, 
luminosos, ehcrgicós y bien pensa 
dos artícelos que lientos leído con 
patriótico entusiasmo, poique ellos 
‘corroboran cuanto hemos escrito 
v-n escás Columnas desde el pri­
mer rnonrentó sotóeel triste as un 
to del Petit (interná, y fiorqne en 
tel ¡oh se demuestra-, pot pítima más 
competento y sin chute, teas auto- • i . r ... , ¿ . wirnm, gis ui aposición es nena p
rizada que la nuestra, Jos vacíos ¡ y teriáiíinntes apiieabjés al Sr íouipe 
que destre Ja primera rapida tectu- LÁugalo; poto CmiVo quiéra qué él público

EL CONCEPTO DEL MINISTRO DE
jBsfïCÎÀ.

Aéïdcnr.o cit a inte.
Paréntesis

Ote El- Telegrama de Bogotá).
Ayer citábanlos én nuestro arlículo 

tercero, las diítjjósióiónes penales claras
e I i pe

. > — . *------— - " r - " "  ¡-— « . » i'~*v vi...... que ui pumici
tura ereinros etecohlratr en el Con i 11 ,J ocne.cn la mano los Códigos, y pu 

1 1 ...<■•»■• - i dieia dudar dé nuestnts ajércióiies, va—
•nos á copiar las disposiciones Citadas.

teepto cte! Sr. Ministró, tap -Aprecia 
ble dtted'e otros plintos de vteta, 
principalmente debde aquel en que 
■obra más bien cómo süsíaúciador

El articulo 435 del Oódíáo Pcúal dice

que como juez.
Desde ei 14 de septiembre pe­

dimos el pVoCédimiento judicial, 
sobre el teúál inste timos eri nif estro 
te timo nVtí'ciito, y tjesáe el día 
mismo de in sainte Vid Çonôépto 
juzgamos que la gravedad de sus 
documentos no estaba en propor­
ción ô armonía cón la parte reso­
lutiva, reconociendo siempre, co 
lino lo reconocemos ahotv, que el ' '

Son prevaricAdores:

49 //O? déniât funcionarioa - ó emplea­
dos 'públicos, que por alguna de hs cau­
sas sobredichas tinteros personal, afecto, 
desafee!‘0. &c. ) , abusen d subiendas de
sus funciones,
PJjBI.IQA....

El artículo 486 es del tenor siguiente:

.... ....o...*,,., i- ..... .̂¿liucuente?, 
Nosotros combíitiníos el Ponccptó ’del 

Sr. Ministro de Justicia p<n* otro aŝ éo-, 
to enteramente diverso. Psnsaifuffi .qñc 
es dictado por sana y honrada intención ; 
peTo (pie hay apreciaciones en él iiféx.ac- 
tfis por lo que Lacé à la actitud del 'Go­
bierno en ésto luunto, desde los pirime­
ros fnomentos; y enfilo se ve, argutaVén 
tamos en cuestiones párcjaltas dé D'ére- 
i lio ; |iero no en defensa de Cidpádós'^ue 
dejarían, à no prevenido la justicia, uta a 
mancha de lodo en el pabéllun i ¡: ni acu­
lado de Ct.te mbia.

COÎïCEFÏO . j
deL M ixistuo De Justicia, j

emitido , à virtud de la Resolución J 
ministerial de 9 de f-optiembro, 
referente al asunto de los contra­
tos Celebrados parú lo? ‘errocárri- 
les de Antioquia y Sa î..,nder.

(Contümacion).

Estudio de la correspondencia por 
gr upos persona!es á la láz dtl Códi 

digo Penal.
Dados â conocer, someramé ite. 

los élórdentos indispensables á la 
menos imperfecta comprensión del 
sentido de- los hechos á que se re 
fiereu los papeles confiados á este 
Ministerio páya su disqúisióiohj se 
lirocetié al aúAlisis dé éstos on ve­
lación Don las \k "sonas qüe allí fi­
guran y con tes dispósicionés pe ¡ 
nales que púdieraíi aplicarse, una j 
vez comprobados judicialmente! 
esos hechos.

Primer fnlpo,
Se clasifica en él á las personas 

que, conforme à los papeles alu­
didos, han intervenido más activa­
mente en las negociaciones. Estas 
son loa señores Santiago Pérez 
Triaua, Felipe Angulo, Juan Ma 
nuél Dâvila, Abraham Garcia, la 
casa de Pun chard, Mac Taggart, 
Lowtlier & C j? y William Ridley!

a). Santiago P érez T riana. Dei 
conjunto do la superabundante do 
cumeutacion hîiUacîa en su poder 
resulta, de mi modo indudable, 
qüe se ocúpa desde el telo de 1890 i 
en obtener concesiones del Go 
bierno de Colombia para el esta-ó per.iüdioakrn a i a cosa r é t e t e  ^  v » ™ -
biecimiento ue vías férreas, alum -
bvado eléctrico, colOiiiÉacion de la 
fierra Nevada,aifeglo de la DeudaLos prevaricadores de que tratan los nú-1 U V “ 7 '  "  - V-

ecos P ,  2= ? c , .le c v n  m  *  I T *  f t ™ » ™ ™ 0** PUbhC0S*;... .*;. de naturaleza amilogm Su corres-

trar en esta campaña que uiás que ’ ^ nes 0 rentas " n Departamento ó Dis 
político lo ma un carácter .social ̂ drito....se aplicarán en sus casos las di s- 
clesde el mónientó en que hay í>r | pcsiciáiics de este Título. (Tuteo a! cual 
ganos de iá prensil Qite no recoil o- '■ l>crtenccc e' Artículo 475, citado por d 
cen ni luénló, lii rectitud, ni si— ! Sr- Ministro);
quiera gravedad á là patte doóu- ; „„ ?_ haya itádieque pien-

ploarse en Golomina p.. 
ra alcanzar esas concesiones, dicen
así:

Trataró ahora de un apunto macho 
mus importante y confió éñ que UKted ' 
preste grande atención â lo que voy à ! 
decirle: j

ExplanA éh seguida ía importan-

Permítame manifestarle antes de con 
cluir ésta que el negocio qué le propon­
go es de vasta importancia y ñingan 
peligro, y que no puede «preciarse có­
mo los negocios ordinarios, sióndó asi 
que no está sujeto i  competencia, de­
pendiendo en àràn parte y desde su prin­
cipio de i nílnencíás políticas, en dóftde 
estriba el secreto de las ipmensas ven- 
tajá» que presenta, Ei liubieVá de men­
cionárselas todas, séria esta carta inter­
minable; confió sitacéramentè con todo, 
en que usted dará al asuntó la atenoUm 
que merece. Cualquiera que sea su re­
solución y con ía única excepción de ibi 
padre, sirvASe guardar estricto secreto....

Düraute su permanencia eú Me- 
delliti, hasta lúeú adelantado el ano 
dé 1891, se dispuso por lá Gober­
nación de Antioquia ei envío de 
una Comisión á cargo del señor 
Barrientos, de la que ya se hablé. 
Acompañó al, Comisionado á Euro 
pa, después de haber intervenido 
ampliamente en Antioquia eti lo» 
preliminares habidos para él eúvío 
déla Comisión. Conocía los medios 
y cirómistaúcias especiales del Te 
sóro de ese Depártamete to, y es 
taba impuesto en las instrucciones 
reservadas comunicadas ú Barrien­
tos, según el mismo ¡Pérez Trian a 
lo manifesto en la exposición que 
rindió ante este Ministerio el once 
de. septiembre ultimo, confesando 
haber recibido de Barrientos au 
xiIros monetarios y ñ’égaudó haber 
recibido Sueldo ó auxilio del Go 
bienio de Antioquia'. Barrientos 
autorizó, por escrito, firmado en 
Paris el 19 de líOyicmbrc Je 1891,á 
Santiago Pérez Triaua, “ amplia y 
plenamente ” para hacer sus ve 
'tes y representarlo “ en todo lo 
relacionado ó m la Comisión con­
ferida por el Departamento de 
Antiofjuia,Repábti'ca dé Coi ombin, 
según Decretó número 289 de 26 
de mayo del áfió eü curso, ” afia 
diélido :

Las gástlórtes y transàccioiicâ qué di-
r*1irt sAfírti* P p r r ,'7 T r itm a . pfi-ckñf* ’p n  m i

fco, Harán c> rtsider¡iflas como celebradas 
conmigo mismo. Adtamâs, para los efec­
to del dcsempsño de esta comisión,ha­
go extensivas à dicho señor Perez Triana 
las reco mendación es oficiales para Mi­
nistros, Cónsules y Casos de comercio 
que nie han sido dadas por el Gobierno. 
—Alejandró Barriente?... (1)

Bari'ientos reconoció en MédéíUn 
bajo juramento la autenticidad de 
oso documento, él 21 do septiem­
bre último; y además, entre otras 
cosas, lo siguiente: “que de la su­
ma votada por el Gobierno del 
Departamento para los gastos del 
Comisionado en Europa, él suseri 
to Comisionado lo . dio ai señor 
Pérez Triaua mil libras esterlinas 
para site gastos personales, y el 
resto,que no recuerda con precision 
á qué suma ascendía, sacadas 
también mil libras puta los gas­
tos del Comisionado, y que cree 
que ascendía á doscientas cincuen­
ta libras esterlinas” se gastaron en 
útiles de oficina.

Los señores EunelisrJ, Mac 
Taggart, bowl her & C f  dicen al 
mismo Pérez Triaua en carta de 17 
de lebrero de 1892, época en que 
el señor Barrientos se hallaba en 
España, y Pérez Trian a; lo repre­
sentaba en Londres, lo siguiente 
entré otras cosas :

Los términos de nuestro convenio son 
las siguientes:

1 P. Usted se compromete à obtener la 
firma para un contrato (sobre las bases 
que ya hemos discutido) entre nosotros 
por una psrte y el Representante del 
Gobierno de Antioquia señor Alejandro 
■Barrientos, residente actualmente en 
Europa, pór otra parte. El contrato ver­
sará sobre la reparación del Ferrocarril 
que existe de Puerto Berrio á Pavas v 
sobre la constrúccion de un Ferrocarril 
de Pavas à Medélliu, todo por la suma 
d« £ 1.250,000. También se obligará us­
ted, inmediatamente que el contrato sea 
firmado, á seguir á Antioquia con el 
objeto de procurar que el Gobierno .ra­
tifique el referido contrato dentro del 
período de seis meses contados desde 
el dia en que sea firmado por el Repre­
sentante del Gobierno en Európa;

2 íE n  el evento dé que el referido 
contrato fuere ratificado y que ei Gobi, r- 
no cuuiplasus obligaciones en los tér­
minos especificados en el contrato, nos 
comprometemos ú pagar úna súma e- 
quivaleilte al 3 pór ciento sobre el valor 
total del contrató ó sea sobre £ 1.250,000. 
La cuota de D, por ciento será pagada 
á usted y la otra cuota de J4 por ciento 
à lós señores I ) «  Grello, Houdrèt a  Cp, 
con el bien entendido que estas sumas 
cubrirán todas las pretcnsiones posibles 
y quéde la cuota que á usted toca sa­
tisfará las redamaciones de lós intere­
sado en Colombia.

(Continuará).

párrafo: (P  Este documento 
tica lo por el Cóiisti

entom 
:fior R-

auten-

E a m o á  C oX H m te.—ÉMiosson 
lós párrafos q fié á la memoria dé 
esf.è notable libéral ha escrito el 
señor B. Jacóbo Henriqnez jr.eii 
folleto que acabamos de recibir. 
Los escribió éste en Panamá, á 
donde estuvo confinado por algún 
tiempo. Tienen ellos toda te fé do 
“grandes córazo'úes qué á través 
de tas nubes de dolor de la des ­
gracia, divisan én las lágrimas el 
iris de la esperanza. ”

Tarjetas matrimoniales.
Acusamos recibo de la de nuestro 
amigo, señor D. Joaquin Pablo 
Yélez, quien ha Unido ni suerte, 
en San José de Cósta Rica, á la 
de la señorita Carlota Echovarría, 
y de la de D. Manuel Teodoro 
Pioterz, también amigo hues tro; 
casado én Poitobelo con la seño­
rita Josefa Amí O.

GracH  03- —Ban racibido él titulo de 
doctor en derecho y ciencias po­
líticas, en la Universidad de Bolí­
var, los señorea Horacio F. Aliará 
y Ledro M. de Leon, y en la U- 
rtiversidad republicana de Colom­
bia, el do doctor en filosofía y 
ciencias políticas, él señur Ismael 
Noguera Con .le.

I ^ m s t íñ c a d a  p r is ió n —-Asi
se titula un foíieto de 40. pagina*, 
editadás'en las prensas de Guaya­
quil, que héteos ieidó éo'n Satis­
fácelo it., Los documentos que di­
cho folleto contiene corroboran 
el juicio que emitimos cuando fd- 
tiinárnéñté fue preso en Barran- 
quilla el Genera! Ramón Santo Do­
mingo Yüa. sin publica exposición 
oficial de motivos qúe nosotros se­
llamos. Fué huéStró juicio enton­
ces, juicio basado en la notoria au ­
tenticidad de ló3 hechos, que éste

nano a ios pmne.s suoversivoâ quo 
el Gobi orno aseguraba había des­
cubierto. No hubo prueba ni indi­
cio Siquiera de su culpabilidad, 
verdad histórica que han ratifica­
do con documentés, repetimos los 
amigos personales y políticos del 
General que concibieron, on buena 
hora, la publicación de aquel fo ­
lleto. Si se levantara, pues, el 
destierro q. el sufre en él Ecuador, 
el Gobierno tío,baria con ello otite 
cósa que darle forma práctica á le­
ma que no es de ningún partido, 
porque ós ó debe ser nacional: 
libertad eií lá justicia.

î t ô m b r a m ie i i t ô é .—¡Él señor n.
Rodolfo Pérez lia siaO designado 
pava desempeñar las funciones dé 
Administrador dé Hacienda de la 
provincia de Colon, y para Alcalde 
del distrito del mismo nombre, el 
señor D. José Manuel Guillen.

Para Alcalde del distrito de Pa­
namá ha sido nombrado el señor 
D. Manüel B. de la Torpe L. -, di­
rector do E l Cronista de la misma 
ciudad Son muchas las felicita­
ciones que con este motivo ha 
recibido el señor do la Torre, y 
á ollas unimos la nuestra,confiados 
en qué él dará lustre- ul puesto 
que entra á ejercer.
. Trefecto principal de Colon ha 

sido nombrado, como lo saben 
nuestros lectores, el señor D. José 
Quizado, quien ya lia tomado pose­
sión de S i empleo.

N u e s t r o  a p r e c ia d o  cofrade 
E l Deber de Panamá va en pro­
greso que celebramos: ha dejado 
de ser quincenario para Salir cua­
tro veces al mes, con lo que ga­
nan indudablemente los lectores; 
ya que el material do este perió­
dico se ha distinguido siempre por 
la buena dicción y el razonar u- 
certado.

L a  O la  de R  Ciénaga, refiriéndo­
se á !a pena de confinamiento en 
el Guamo, Departamento del To- 
iiiná, más la de fianza pecuniaria 
para el caso de violarlo, impuesto 
á muestro querido y recordado a- 
ruigo, Santander A. Ga!ofre,diee— 
con exactitud—que este es “leal y 
distinguido liberal, y gloria de la 
juventud colombiana pór las múl­
tiples dotes que le adornan, las 
cuales ha exhibido con lucimiento 
indiscutible, Va como jurisconsul­
to, ya como periodista avanzado, 
va como portador impertérrito do 
las elevadas ideas de un gran par­
tido político. ’i
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La  SÏTüÀOrÔS

H an contraido matrimonio, en 
Barran qui lia, loaBenô’rçs-ÿdoctor Ju­
lian J- Llinás con là sénbrita Zoiln 
liosa Vega, y José 
.jam's con la seño 
Mo linares.

juicios, E l Correo Nacional me ha 1 tratos. En eu hábil defensa fftê ÜTf(Ibas. Eu esta ciudad hay personas

Cortamos
il

21 de diciembre? f

hecho plena justicia; pero la ha j C'órreo hasta aducir conceptos del 
hecho solamente pura autorizar muí querido Espectador de Mede- 

rt Man ' tí°Q cierto barniz de imparcialidad Ifía, á quien llamó imparcial, para 
fó&dalena ! carero alevoso que envuelven darle mayor fuerza á sus juicios 

i las palabras tíñales que acabo de 
; copiar. Para enderezarme este car- 
| go, aun en la forma vaga en que 

,lr i lo ha hecho el escritor de E l Correo,
*Mse necesitaría, cutre gentes bien

; intencionadas, que se demoatra-
'Barrancpiilla, ¡0§¡®^ondiente  

•e?
aeiuus «jimiw que m^loetor A llg --- , lu viuu >cu yi tlblllliu uc iu ï> ic i iu ’

á consecuencia de grave dolencia en el j carriles de Antioquia y Santón-
î f f î r j & r Æ  T £ í| d « r  ¿ M  yo hal,l,n- y RoanM si 
Deseamos al amigo un pronto restable- j lencio estando al tanto deoperaciO
cimiento. ues ilícitas, ó que se 

por lo menos que, en €
demostrara 

curso de

De la defensa à que me estoy 
refiriendo son estas palabras: 

Sabemos, además, de ciencia cierta, 
que la diputación de Antioquia tuvo 
una conferencia muy franca v cordial 
con el Vicepresidente de la República, 
quien le dió explicaciones y seguridades 
hasíantes en cnanto á que el Goberna­
dor no desea ni ha deseado celebrar un 
contrato que comprometa los intereses 
del Departamento. Cualquier cosa que 
haga él hoy à este respecto será someti­
da al Gobierno de la República. Con 
esta garantía se dieron pór satisfecho»

.151 m i s m o  colega anuncia, en su j vida, CUïlSflgrada al culto de! de j los Senadores y Representantes antio-
btr, hay un so¡o hecho que justiñ- que0os*

Para ateuuar la mala impresión 
que, dado el motivo, produjo en 
el público la clausura de la A- 
samblea de Antioquia, y coíno ga­
rantía de que la acción de la A- 
samblea en guarda de los intereses 
del Departamento sería suplida 
por la del Ejecutivo nacional, dijo 
entonces el Gobierno, y lo repitió 
E l Correó, como se acaba do ver,

que una inducción de esta naturale­
za. Desafío al Correo, do la manera 
más foi mal, á que presente alguno 
de estos fundamentos. ¡Si no lo hi­
ciere, el pún ico calificara como se 
debe esa inmotivada falta de res­
peto por la honra ajena, que no 
e», quizás, la más sólida garantía 
del respeto que se debe tener per 
la propia honra.

edición del 2G de diciembre, lo si 
guiente:

Hoy han sido notificados loa señores 
Elias Lago, Juan J. Povea, Zoilo Urrea,
Carlos Úrrea, Cesar Trujillo, Leonardo 
Darán v Alberto Martínez, de la pena 
de destierro que el Supremo Gobierno 
les ha impuesto como responsables de 
la tentativa de conspiración descubierta 
en agosto último. El destierro esta limi­
tado à los Departamentos de Bolívar y 
Magdalena para los tres primeros; y pa­
ra los lemas á la Provincia de Barran- 
quilla.

Francisco J. Cisneros-—̂
Promotor de Burranquilla tama de 
carta de Buenaventura, es­
crita en noviembre par el General 
Rafael Reyes, y publicada en E l  
Poroenir del 2-i de diciembre, este 
tardío aunque justiciero párrafo :

En asunto ferrocarrilero no he encon­
trado desde Ghardot hasta aqui sino 
lo que dejó el infatigable señor Cune­
ros, quien habría terminado las ebrás 
que principió, si la calumnia y la injus­
ticia no lo hubieran derribado: quádo'c 
á usted la satisfacción de haberle pres­
tado siempre franco y decidido apoyo. ( . - .
No creo que los ferrocarriles principiados j ISO me contaba yo en el numero 
en Colombia sé terminen sino en fuer-i de ]os funcionarios públicos que

Eu la carta mía que publicó él i que ei llegaba à hacerse contrato 
número 891 de. ese periódico ; es | i or él señor Gobernador, tal con­
decir, en la misma curta de donde ! trató sería sometido à la revision 
tomó el párrafo que ha motivado 
¡o* juicios que contesto, demostré

del Gobierno de ía República, sin 
cuya aprobación no so llevaría á

que .yo no estaba colocado en po 
sicion que me obligara à estudiar 
os contratos sobre el Ferrocarril 
de Antioquia y á emitir juicio so­
bre ellos, ó que me facilitara .si­
quiera el estudió de los mismos 
contratos bi las razones que ale

efecto. El contrato fué en reali­
dad sometido á la consideración del 
Gobierno; pero 6 pesar de las 
observaciones de casi la totalidad

de la familia del señor doctor 
Pérez que lo harán, seguramente, 
de tina manera satisfactoria. El 
mismo señor doctor Pérez, ei con­
descendiere en bajar ai campo á 
qne lo llama E l Correo, romperá, 
tengo de ello completa seg iridad, 
la re i un que pretenden envolverlo 
la suspicacia y !* maledicencia. Nin­
gún trabajó ]e  costará, fuera de 
la contrariedad qne causa el tener 
que rechazar ataques á la honra 
después de úna iaTga vida, llena 
toda de merecimientos ; ningún tra­
bajo le costará romper esa red al 
austero padre de familia, al probo 
ciudadano, al incorruptible Ma

reeciou nacional q « él había constituido, 
a! partido Libérai ha tenido que proveer
(como deseo que lo haya hecho, ô que á 
la mayor brevedad lo baga), <i la re­
organización de sus trabajos; reorga­
nization que, á pesar de todo, debe con­
servarse en la via legal de mantener el 
orden público y de proi iuar el mas pron­
to y pacífico restablecimiento del go­
bierno por el pueblo y para el pueblo.

Privado de comunicación desde el día 
en que fui arrestado hasta el en que se 
me puso á bordo de un vaporen Colon, 
estoy ignorante ó muy incompletamente 
informado sobre los sucesos que úl— 
tunamente se hayan verificado en Colom­
bia. Ño. me es dado, por tanto, formar 
juicio ni menos expresar opinion sobre 
el modo como, ô sobre las personas bajo 
cuya dirección el noble Partido político 
con el cargo de cuya representación ful 
honrado por su Convención nacional de

gistrado, al sabio maestro, qué ha 1892, pueda ô deba Obrar en las actuales 
enseñado la moral á tré3 ó cuatro I circunstancias-; ó más bien diré, sobre la 
generaciones con la palabra y con el I tnHnera clUó bajo tales circunstancias sea 
ejemplo. Pero si, contra todo lo qu8
es cíe esperarse ; si a pesar do lo q.ie 
pava mí y para el Partido pib eral y 
para todo hombro desapasionado' es 
algo como uu imposible moral, liega 
ra á ser cierto lo que afirma E l 
Correo, todavía faltaría razón para 
hacer es tensiva al Partid Liberal 
¡a falta de uno le sus miembros-, 
antique ese miembro haya sido dis 
tinguido cor. la Jefatura de la co 
mú tildad. Habría razón para hacerle 
cargó al partido sí, demostrada la 
falta, continuara otorgándole su 
confianza y confiriéndole honores al 
delincuente, ó si, on ejercicio del 
Poder, esquivara, por medios diia-

de la Diputación antioqneña, yá ¡torio 3, ó pOr proce li-niéntos extra­
pesar del concepto desfavorable j fl0s llevar ¿ ése mismo delincuente

______  _ ____  ̂ de la mayoría del Consejo de Mi (¡fi banco dé los acusados.
guó no bou convincentes, ha debido i uistro», que lo creyó '‘gravoso eu
E l Correo, ai fulm inar la censura, ! alto grado,” tal contrato Lie a-i fué expatriado porque se lo declaró 
exponer otras qué infirmaran la3¡ probado por el Gobierno nacional. ¡ culpable de una conspiración que se 
que yá le eran conocidas. Es digna de ser reproducida la ! afirmó que existía contra la paz

razón que se tuvo para aprobar el i pública, conspiración en la cual se 
contrato, á pesar de la manera des-j dijo que so debían poner eU «ctivi-

ma
del
cion
Cisneros cuando se le llárftó de Europa 
para continuar la obra del Ferrocarril de 
Girardot.

E l presente núnaero de
ha Situación, aun cuando con fe-

bacion del Congreso, según pro­
mesa del Gobierno, seguramente 

| hubiera hecho de ól uu estudio tan 
concienzudo como mis muy es­
casos conocimientos en la materia 
me 1«> hubieran permitido. Des­

cha del mes corriente, pertenece á j graciadamente tal promesa quedó 
]a série de diciembre anterior. La Sm cumplimiento,como quedó tam- 
demora se explica por la huelga de bien sin cumplimiento la de que 
placer en que han estado los obreros *‘sin la aprobación do la Asamblea 
de la imprenta con motivo de las ¡ uo se liaría nada en semejarte a- 
fiestas. sunto.” Más tarde,invitado por mis

| coleras de Diputación, emprendí 
Presentamos nuestro sincero pé- i el estudio de algunas piezas re- 

fcatneaí señor D.J.C.Warren,con mo- j lativas á esta materia, para decidir 
tivo del fallecimiento de su señora i si pondría o no mi firma en las 
madre, ocurrida en los Estados ü- observaciones que presentaron al
nidos de América.

S a lu d a m o s  respetuosànletne ni 
señor General John Newton, Presidente 
,leí Directorio de la Compañía del Ferro­
carril de Panamá, que llego à Colón á 
bordo del City of Para.

P r e s e n t a m o s  'a expresión de 
nuestra condolencia à toda la aprecia- este hecho, 
ble familia del señor D. Julián Sacre, 
por la muerte de la señora madre de 
éste, acaecida en Panamá.
—Del mismo modo nos asociamos á la 
pena del soñor D. Manuel Drago por la 
defunción de bu señora esposa, que tuvo 
lugar eu la ciudad, en la semana an­
terior.

Ejecutivo ; pero ya dije en la carta 
que publicó El Conreo, une mis co­
legas juzgaron al fin que, por mi 
filiación política, dado el criterio 
de estos tiempos que corren, mi 
firma podía perjudicar á los inte­
reses que se trataba de defender. 
El Correo ha tenido á bieu olvidar

E l consumo de los buenos medica
mentó* aumenta onda din, à la par qn< 
gran número de otros desaparecen : !< 
pvimero sucede con el Jarabe dk haba 
lOriÀDO ou Gkimat-bt t

Tampoco era yo periodista ; pero 
aunque lo hubiera sido, y aunque 
siéndolo hubiera guardado silencio 
sobre los coni ratos> no ve .< por qué en 
ese caso hubiera de habei sido más 
significativo el silencio mío que el

rá de desacreditar la apelación alas ar­
mas como medio de reivindicar y con­
solidar las libertades públicas, la obra de 
reemplazar ese método de yá compraba- • 
da insuficiencia con el de una apelación 
renovada ante la conciencia, ante el cri­
terio y ante el honor nacional Si esa 
conciencia, ese criterio y ese honor re­
saltaren en algún país, definitivamente 
sordos à la vos del patriotismo abnega­
do, más insensibles naturalmente re­
sultarían esas mismas cosas,en ese mismo 
país, al llamamiento de una indignación 
patriótica nial organizada y nial armada.

Réstame únicamente ofrecer al Partido 
liberal en la nueva organización y direc­
ción que se dé, una Vez que por mi pros­
cripción indefinida de la patria he 
quedad ó indefinidamente privado del 
ejercicio de otras funciones, toda la 
cooperación de. obediencia y disciplina 
que me fuere dable en la situación de 
aislamiento ÿ de lejanía â que el Gobier- 
no tñc tiene réducido, siempre, por su- 

E1 señor doctor Santiago Pérez puesto, púra ei caso de que la obra del
Partido continúe siendo de protesta legal 
y de reivindicación pacífica que en mi 
tarea directiva no-cesé yó un instante d¿ 
invocar y sostener. ,

Protesto contra toda aseveración ó in­
sinuación qne se hubiere hecho ó se hicie­
re, de complicidad 6 siquiera de cono­
cimiento por parte mía, respecto à loi) 
proyectos revolucionarios ô de cons­
piración que, según se me dice, él Go­
bierno alega haber descubierto ó sofoca­

ba! de tales 
bra de agen- 
todo et Par- 

petable de él, ni

grado de conveniencia de tales contratos J de là ley de facultades extract* 
en el punto de vista del interés departa- (di ñafias. E l Correo Nacional ardan- i
menta!, debiendo solo estucunr 1«\ parte i -, - , .  ̂ , i • • i i i
relacionada- con el interés general, para ¡ '!10 entonces el procedimicntc t.e ***
corregir lo que pueda afectar la iútegri- ! Gobierno,y ahora afirma que 61 s. ñor | 
da-.l de las leyes nacionales. • doctor Pérez no fúó conspirador, j

I porque necesitaba, como el que rAàs, ! Sencilla como la verdad, m 
La garantía do que los intereses j del sosiego público; mas no hace ! nima comp toda resolución 
i y) * -̂»nte de Antioquia no i esta afirmación para demandar que ' obeiece al cumplimiento del 

ios en el contrato, se haga justicia ; para pedir que. se j y a! amor ii la patria, se ha d 
hizo consistir e n la ja  restituya en el ejercicio de los ¡oír la voz d<d proscrito de. 

l Gobierno nacional derechos de que lia sirio privado en > siempre melancólicos horizonte 
virtud dé ana ley de excepción, qné j destierro.

dei^ 
serían 
garan 
partie 
en el 
pues 
il u se 
mer 
de ú..

aquel negociado, fué, 
neiito ilusoria ; y fué 
uitíá bajo un régi- 
tuál, en qúe no se pne- 

ti objeto de ntililad 
pública ni aun el valor de un» finca 
del común de tin Distrito, aunque 
io valga má3 de cien pesos, sin que 
p'-eceda la aprobación dé Gobierno.. 
Yo quiero admitir que, en estricto 
derecho, con préscindencia de toda 
consideración ir ral y de con 
vémencia públ'd -'puede él Gobier­
no aprobar u.í contrato, qúe. ,uo 
abría valedero sin este requisito, 
aunque tai contrato Séá perjudicial 
á los intereses de un Departamento; 
paro no me parece fácil de expli- 
c a i*, ni aun en el campo del de­
recho estricto, que con la apróba-j 
cion Se den auxilios del Tesoro na- j 
cion al para ese contrato qne se con-

sóio puede ser aplicada en los casos 
que ella misma détermina, sino para 
asestar aleve puñalada à la honra 
del vencido y proscrito. Los hombres 
de honor calificarán esta conduc­
ta de .El Correo, qne corre parejas 
con la de provocar polémicas á hom­
bres que, dada? las circunstancias 
del país, al firmar su defensa ó i a 
de sus amigo?, quedan espérando la 
boleta de multa, ó la orden de arres­
to, ó el decreto de confinamiento 
ó d« destierro.

Bogotá, 15 de diciembre de 1893.

LUIS 

( tíoja sueUa:).

A. ROBLES.

que guard '» E l Correo Adicional, por salera inconvóniente, por los mismos 
ejemplo, lío  recorrido cuidadosa-1 guardianes de ese Tesoro. Fué así, 
mente la colección d -* ésta perióJi j 3in embargo, como pasaron las cosas 
co correspondiente á aquella é¡íocá, j y pasaron así sin que él contrato

acalmde y nE encontrado cu o la nada i hubiera sido sometido áiodado on Gkimaclt t qut* ncaii.a uep . f. , , *, .u w c » “ r*
sor adopthdo parla Junta dficiáí do la i ^ue indique de uu modo claro eh q1011 fiel Congreso, como lo 
Farmacopea, canto tina gran perfección ¡ modo de pensai* dé sus Directores, necesario E l Correo en su nú 
dd jarabe antiescorbútico : para los ui-: Lo que allí he encontrado lia sido 
ño» que éárccen de apetito, ciue bou p::-] ^ ziqzua que ni por represalia 
lidos, delicados o linfáticos, o están *u ,, - - * , t-, ¿ > tt :
jetos á las erupciones de la cabeza, del ¡ lláWare Slg’Jlficati *- A  Rufaei t o l­

la aproba- 
creyó 

número

;etos a las crup ......- - ................ —,, T ,. . . , .
o del rostro óá la inflamácion de 1 be U libe, de quien r.G sabia qne

lus glándulas y del. cuello^ es UH medica-j era entusiasta partidario de los 
ú.e t i hcróico ; contratos, se le mandó reportar, y

___ ¡ su informe fue publicado en lugar

D o fe n g a .

En el número de El Correo Ra­
tional coiTespondiente al 12 de 
este mes, encuentro, á propósito 
del Bileucio de la prensa liberal 
respecto de los contratos sobre el 
Ferrocarril de Antioquia, silencio 
que el mismo periódico insiste en 
calificar do significativo, las si 
guiantes palabras que me concier­
nen muy directamente :

No dudamos de la honorabilidad del 
señor Roble?; pero dada la energía de 
oue hace gala en el párrafo transcrito, 
y el silencio que en la materia guardó, 
‘pudiera creerse’ qne sobre él se hubieran 
ejercido algunas sugestiones hipnóticas, 
eficaces por consideraciones políticas.

Si no he entendido rtial, E l Co­
rreo no me cree capaz de guardar 
silencio interesado sobre hechos 
pecaminosos que lleguen á mi co­
nocimiento, en los casos en que

preferente en el número 596. Las 
observaciones de la mayoría de la 
diputación antioqueñu, desíavora 
bles a Ips mismos contratos, fueron 
publicadas en lagar también pre­
ferente en los números C58 y si­
guientes, cuando tales contratos 
habían sido ya aprobados, sin una 
palabra que indicara que el pe­
riódico las adoptaba como suyas. 
En los números 62L 627 y 681 hay 
artículos de colaboración apologé­
ticos de Mr. Ridley, de los coa - 
tratos que él celebró y de la Casa 
inglesa en cuyo nombre fueron 
hechos tales contratos : pero el si 
Iencio de la Dirección, si no fué

623.
El Correo Nacional, no ob?taiite, 
guarió sobre estos incidentes un 
silencio que insisto en no llamar 
significativo. Y uo sólo guardo en­
tonces silencio,sitio que ahora, cuan­
do trata de hallar culpables en los 
que no hablaron ó uo escribieron 
sobre el asunto, uo pued% mentar 
al Magistrado que aprobó el con­
trato en tales condiciones, sin alzar 
el incensario, haciendo reverencia? 
de acolir.o. ¿Forjolié guardo silencio? 
8i yo hubiera de guiarme por el 
criterio que respecto de mí lia usado 
El Correo, pudiera decir, sin poner 
en .duda su honorabilidad, quei^se-

Ecos del destierro.
Reproduce E l Aspirante de P a ­

namá, tomándola de E l Tiempo 
do Caracas, esta manifestación :

MANIFESTACION.

Octubre Je 1893.
En su Acuerdo de 3 de octubre de 1892, 

por el cual estableció el Directorio Na­
cional-Ja Convención del Partido Liberal, 
dispuso que si el dicho Directorio llega­
ba á no poder funcionar, 4 causa de 
inseguridad general ó de persecución 
directa, el Partido mismo ó la entidad 
que entrara eñ tal caso à representarlo, 
resolvería lo que fuese conveniente.

Como es de notoriedad, hallándome 
yo en Bogotá en ejercicio de la Direc­
ción nacional del partido, fui reducido à 
prisión de orden del Gobierno, el día 
4 del mes de agosto úUimo. Mi casa de.I 
habitación fué aderdás allanada y mi ‘ 
escritorio registrado. Posteriormente, y 
sin habérseme seguido juicio rii habérse­
me convencido (fe falta ó delincuencia

— — ------- --------- — -, i-*- | ninguna, me fueron impuestas, por un
pocha creer que sobre el se habían ¡ decreto ejecutivo, la pena de destierro 
ejercido sugestiones hipnóticas, ! y la de perdida de derechos; y con efec-

por consideracioneseficaces 
líbicas

E l Correo Nacional no ha limitar- 
do su agresión á mi persona. Del 
Partido Lib ral ha dicho que busca-

po-1 to, fui entonces expulsado del territorio
1 do Colombia, y ahora soy denunciado

en los órganos oficiales y en los órganos 
oficiosos de la Regeneración, como cons­
pirador, anarquista y dinamitero.

El Rfíídlor, periódico de la dirección

yo tenga el deber de hablar sobre 
tales hechos; pero sí me creo capaz j de la Asamblea Departamental 
dé guardar silencio en los mismos i para que no retirara unas au 
casos,mediante consideraciones po-1 torizaciones que ella misma habí? 
liticas. Al emitir el primero d« estos ¡ dxdo para la celebración de los con

prensa
rreo es en la defensa que le hizoI mentó el intevéá que tenían des: En tal virtud, éste ha quedado hablando 
al señor Gobernador de Antioquia miembros fie la familia del soñor i ó' so'°  en Colombia, sin que aliase pueda
? » “ 00 de los IBM grave» ¡«ciclen-Uoctor Sa*liego Pérez, Director I
tes ocurríaos clarante .as negocia- del Partido, en quo fuese aprobado! do entero, acerca de lo qne allá lia suce­
siones. Me refiero ñj la disolución el contrato que el Gobernador de ’ dido y de la verdadera naturaleza dea-

Autiot]nia celebró con el represen- ■ pática de sus propios actos, 
tante de la Gasa inglesa. No rae 

explicar los pasajes

Si la santidad dë, las léyç 
quiero la santidad del sa'crifi 
la utilidad de la meial exi; 
utilidad de la abnegación y 
belleza de los principios lib 
ha menester de la belleza 
convicción en la hora histórica 
que atravesamos; esa santidad 
utilidad y esa belleza qi 
Relator encerró en sus colín 
vuelvan hoy hasta nosotros- 
del destierro—en cadencia pati 
maravillosa, lenguaje que re 
con todo el prestigio de una 
rida l de paz y con toda la infle 
de experimentado conductor ; 
cu. Le ha tocado á El Aspirai 
Panamá la honra de recoger el 
mero esa voz • n el páis, despule 
la prensa de ultramar y la de 1 
niela la habian trasmitido à la 
blicidád.

No el criterio ciego del art 
K. sino serena reflexión dem
mos à los adversarios y al Gol
ante estos ecos que vienen á 
fortar las almas republicanas rea­
nimando las esperanzas dignas.

No la triste hazaña de acusar sin 
pruebas y de mantener en tiniebla 
la inteligencia nacional le pedimos 
.4 la prensa enemiga, sino algo, que 
refleje el sentido moral y Ja civili­
zación do los sentimientos y del 
entendimiento humano le pedimos à 
esa prensa—si es q’á pedirlo hay de­
recho—en prenda de bienestar co­
mún y del reciproco respeto social 
á que tóalos . loá colombianos, siu 
casta de privilegio ó humos Je dog­
matismo, debemos de propender.

Escritores regeneradores ha habi­
do que han solicitado la filantropía 
de la oposición para las actuales insti­
tuciones, pero la lian soliciladó 
agarrados del pescuezo dé esta como 
para hacernos felices por fuerza. Y  
ann cuándo esa filantropía nunca 
há faltado y aun cuando queremos 
lleva - al progreso nuestro corcurso 
y nuestra adhésion; Üi en las leyes 
ni en la Constitución ni en todo el 
sistema parece que hubiera campo 
para nosotros. Media nación por 
lo menos constituye,sin embargo, el 
liberalismo, sin cuyo concurso de 
actividad y principios en el seno do 
la vida política, do la vida social 
y de la vida administrativa no po­
drá decir ninguno ui insinuarlo 
siquiera que esa vida—que debiera

corres{ 
que se atado como pri

Resulta de lo expuesto que desde el. 5eiq0 rac ional— sea vida republicana 
l «  i pucho menos democrática, tií como
ic- : z* mayor el funcionamiento de la D i-. 1* entrev ieron, a !u claia -uz del
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L A  SITUACION.

idea!, los fundadores de nuestra' *No lo conocemos personalmente; I llamarse tal, ni las disposiciones J estudio bien informado y de la crí
pero la narración de los amigos j del Código de Comercio son a pH ¡tica pertinente y desápasiouada, 
nos ha trasmitido el perfil de su ' cables à toda persona á quien e l , que los contratos celebrados

- — ■ ~y * -----------
independencia y de nuestra sobera­
nía. >(irn

Esa vida no se comple tiara y la carácter, y las luchas de su vida, señor Ministro de Justicia quiéra! la constricción de los ferrocarriles 
República estará vacía— digámoslo jen las victorias de su talento se llamar corredor, pues en este caso de Antioquia y de Santander y 
aei— mientas los espíritus, espe-; advierte al hombre de, naturaleza i couto en el precedente, la cuestión j los do empréstitos que ios cumple
ciaimerfte los de aquéllos que se han : superior q’yafignri en elevada escala, no es de palabras sino de hechos, ment in, -on buenos, equitativos v
adueñado de la cosa publica, no se I La causa del liberalismo colom j Es preciso que esa persona se haya 
abran á la tolerancia y á la concor- ! Mano lo ha tenido siempre en las fi- ; matriculado del modo como lo dis- 
dia; mientras la doctrina—que fuera ¡ Ia* de sus defen-ores él ha comba-1 pone el artículo 68 del Código de 
enantes escudo y bandera en el ba !<ido con su -palabra, con su inreli- j Comercio y que cumpla- las demás 
tallar fecundo do nuestros partidos ' gm ci a y don su pluma por este ge* j prescripciones del Capítulo 1® ,
-:-no fije el rumbo cierto alejándonos ¡ ceroso partido, al enal ba acômpa-¡ título 3® del mismo Código, 
de este devofador personalismo á I ñ- <ío, léal y entusiasta siempre, en Aceptando las funciones de éofre- 
que ha llegado, como á campo cerra ¡ 1&S horas de ]a fortuna y en las ! dur con que me ha investido el se­
do, la Regeneración.

Que no declare cdla, otra vez, que 
es estorbo el contingento de nuestras 
fuerzas para el mejor éxito de las 
faenas administrativas. Que no se 
repita que nuestra propaganda es 
grito de Sedición y nuestra comro- 
versia, tea incendiaria ó- explosion 
de dinamita. Que no vuelva á ase 
verarse, desde la 'cumbre oficial.

horas de la catástrofe
Nos booms acercado á él—á pesar 

de la distancia material—le vendo 
sus escritos, con los cuales nos lie-

ñor Ministro, yo las.habria Jeseni 
peñado en Londres, liabria sido un 
corredor ingles. El modo como hu­
biera ejercido yo esas funciones

uios deleitado porque en la inspira- ; y las responsabilidades en que
hubiera podido incurrir, por in 
corrección en el ejercicio de ellas, 
caerían enteramente bajo la juris­
dicción de las autoridades inglesas 
y se reglarían por la legislación 
inglesa, pues demasiado sabe el

capital — véase la Resolution nüme- ! verbo moral de su existencia tiene ií ¡señor Ministro que es principio de 
ro 142 de 4 de agosto último— “ha- tú los à nuestro aprecio. ¡legislación universal que ios actos
bian venido coadyuvando la acción j La juventud colo.nM ma, á cuyo y contratos ejecutados en un pais 
del director del baruRj anarquista, i nombre lo felicitamos p<»r la publi . dado, caen bajo el imperio de la

que los periódicos libera1 es dolaj  
capital — véase la Résolu don n ú me- i v

cion que ellos brotan y en el pc-sa- 
miento que en ellos prevalece, palpi­
tan nobles ideas, esas ideas á cuyo 
rededor giran las esperanzas de per­
fección de la h ornan i dad.

Diaz Guerra, por esto y p< r el

caeion que acaba de hacer, eñ C-»- ¡ legislación de ese país por ser este 
racas, d" sus Poesías, tiene en é! un atributo inherente á la Bobeta

agitando el pais y preparando una 
guerra civil por medio de ataques 

‘continuados á fas instituciones vi 
gentes.” Ya en otra ocasión eligimos 
que hechos y documentos auténticos 
atestiéñán que el partido y sus escri­
tores ño pensamos en otra cosa que 

'en el bien de la comunidad, en el 
supremo bien de todos, que es la 
paz. No hay ni puede haber agitación 
subversiva en aspirar á la felicidad 
social. No. hay ni puede haber razón 
para calificar de anárquica a una 
colectividad política de principios 
claros, netos y prácticos; colectivi­
dad que trabaja y trabajará siempre 
—si à ello ño se opone él veto del 
Gobierno-—-por el uianfo del pro 
grama pacífico de que fue y és por­
taestandarte el doctor B-intíago Pé- 
Tez, programa, efteami nado áq'el Es- 
tildo, 6US facultades y atritmciones í y los latidos de su pensamiento. j como corredor, pues los ‘papeles d
lio se 'extiendan hasta ia supresión ¡ La vibración de e*a lira ha reeo 
de la libertad ni el $ecnés*rt¿mientO] undo para nosotros eói> sonora indo*

magnificó modelo que copiar.
En ]a república de las letras, eaas 

sus 'Poesías constituyen un aconteci­
miento.

Rl libro lia sido recibido con ear1 ño 
y Con placer, porque es, sin duda, 
un huevo laurel para las sienes del 
vate, tma gloría mas para la lite- 
ratura colombiana y para la patria 
que cu nta cor. hijo de tan esclare­
cidas facultades.

nía de las naciones.
Pero yá sea la legislación co­

lombiana ó ia inglesa la aplicable 
en este caso, ya sean las autori­
dades colombianas ó las inglesas 
las que deban juzgar mis actos de 
corredor, carece de objeto i  in 
vestigacion de) modo como los 
desempeñé, porque no habiendo 
llegado á perfeccionara u sino an­
tes bien habiendo sido improbado

óir 1* lira de Diaz G-nerra es oí r J el contrato pactado -ou nii inter 
:a nula do un corazón noble. ¡Vención, ningún resultado legal

Ningún otro idioma que-'el de I produjo esa media ron.
Sus Poesías—d6 las cuales homo» j Haré notar,- por último* que si
recibido un ejemplar con expresiva i se me lio/*e cargo por haber ges Tieue constantemente
dedicatoria— podría revelarnos* mejor ¡ tionado como representante del j Ropa liecha. Calzado, -8 
ui con má. fidelidad la*» impresiones j Gobierno de Antioquia, t ír 1 •
de su alma, las i-.Las de sn cerebro j considerárseme ál mismo

ventajosos para h> Nación; qi « 
ellos resisten comparación favóvu 
ole con los hechos para la cous 
truccion de fcrrocaiTiles en cc di 
ciones anal- gas à les 'proyectados* 
y que esos contratos, qüe conta 
bán con el apoyo de fuertes en ti 
da dès financieras ei. Europa, cons 
titúíun la mas segura esperanza 
de redención industrial para el 
póís. .

Tampoco terminad sin Homar la 
atención á la excesiva co placen 
cía demostrada en la ejecución de 
las traducciones. Sirvan de ejem­
plo las siguientes: en la pávina 
58, la palabra worker, que quiere 
decir trabajador, se traduce por i a 
palabra agente; la palabra repre­
sentatives, que quiere decir repre 
sentantes, se tyaduce por .la ‘pal abre 
apoderados. Entina caita, no pu­
blicada, que me fue presentada 
para su récohobimientp por e) se­
ñor Juez Gonzalo Pérez, consta a 
expresión représentant autorisé,que 
nadie traduciría sino con estas pa­
labra. representas te autorizado. La 
traducción .rheirí' dice: apoderado 
legal. Huelgan los comentarios. 

Santiago P érez T rLvna.

:ia: en ella hern o* sentido todo e!

I S A A C  lu  M A D Ï Ï E O  
Colon.

(-to: r)
IMPORTADOR DE TODA CLASE DE 

MERCANCIAS.
un surtido de

. . _____ , -Sombreros, C'ami-j
s ; Gobierno de Antioquia, mal puede | saSi 'corbatas, Tela dé Lino, Seda, Lana :

tiempo j y Algodón.

representante de una de las partes j ^ hticui.os propios pu r a  v l -ijtkos, 
y  de interm ediario entre ellas, se . Como Sitias de Ex-tension, ¡Maletas, c¡

25 veces raás activo 
que el ticeite do hipado de bacalao
E! MORRNUOL representa todo? les 

principios constitutivos del aceite de hígado 
de bacalao natural, salvo la materia grasa. 
lodo el mundo conoce los inconvenientes 
del aceite de hígado de bacalao que, desa­
gradable al paladar y al olf ato, es arrojado 
muy a menudo por el estómago y provoca 
accidentes diarre icos. El MOKRHIJOL 
suprime esos inconvenientes, y hoy dia, en 
los hospitales; en ferme rías y casas de socorro, 
en la clientela civil y militar, los rrédicos se 
cohgtahílan de hallar en el MORRHUOL 
un medicamento qae aesp ierta  e l ape­
t ito  devuelve á les tís icos los colores 
perd idos corta  la  tos, los sudores 
nocturnos y da al paciente la .sensación 
de un aum ento do fuerzas y b ienestar. 
El MORRH U O L. tomado sia di'¡cuitad hasta

f or lascnnturas.modifica ráp idam en te  
a constitución  de los  niínos en-

Id  enque3, propensos á resfriarse á menudo. 
Ei ¡VIORRMÚOL, que no tiene relación 

alguna con los estradas de hígado de 
Î bacalao, se esnende encerrado en cápsulas 

> redondas que contienen 5 gram os de 
i a ce ite  m oreno, reconocí lo por los médi- 
j eos como el más rico en principios activos.

morrhuül Creosotado
| ¿demás del MORRHUOL, estas cápsulas
i contienen los principios activos de la creosota 
j de haya, desembarazada del creosol y de los 
¡productos ácidos que pristen siempre en las 
í creosotas del comercio y producen acción 
caustica en el estómago y los intestinos. El 
MORRH’JOL ejerce su acción ordinaria, y 
¡a creosota, gracia á sus propiedades anti- 

| sépticas, cicatriza las cavernas del pulmón en 
í la tubercu losis y la tisis en segundo y 
c aun en tercer grados.
j PARIS. 8. Rue Vivienne, ; toáis lis firnitils
• ftaVSBZT SKP V*OSiQMB5*ZBæïï&&SaÇBÊmmBWmWamiÊÊBÊKi 
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numen artrítico y tod¿w los ideales 
sublimes de tus qué cm verdad son 
.poetas.

'de los derechos jfoliríeofe.
No hay en Colombia, partidos de- 

hingogó?, à no ser q'ne se tóme por 
'demagogia, <-n lo que ál nuestro 
v-cucierne, aquello que llanto reco­
mendaba en ? gesto de 1891 El Dé: 
her, hoja regen- radora de Medellin:

I,» cnnpfcucn'cin y l;i persist énria en 
los principios, cuando olios pocrespón
don á necesidades polUiea# y sopiátes ¡ desde la vegetucion hasta ios senti- 
d» nn pain, asi como 1a fínuqueza

excluyen.
’ Debo también llamar la atención j 

á que fué punto cardinal de las j 
instrucciones dadas por el Gobier '

Y no éolamcnfó nosotros, pon no do Antioquia el señor Barrien 
muchos pus admiradores en está tos, e-te:
orilla ailhntica—--garganta de las La comisión r,o debe olvidar por un 
A'mor ice/-—ó*n que jo tórrido de) ¡ momento qno el deseo de'
clima como que todo lo vigoriza:

para soslcoertcm— sea» cuales ím-ren ¡as 
]>crsonss contra quienes haya que com­
batir—'¿'ou Íásfuetñás que llevah à la
‘ cumbre*..

Y lá réorganizádon del partido— 
dice el doctor Pérez—debe «conser­
varse en la via legal de mantener 
él orden público y de procura* e 
ïnàs pronto y pacifico réstabl.écimieh 
tp*del Gobierno p< r él pív-blo y 
*para el pueblo. Si eso no es docrri 
na, ya ñola hay en ninguna parte; 
y si eso es demagogia, bendita sea.

No somos, no, los libérales-^—á he 
ser que se quiera tapa'1 el cielo cor 
la« manos—los qué hemos lanzado 
ahora ni nunca, eh lá . .e/ra de 
'Camilo Torres, Caldas y Santander 
el Alea fuctaesfd.& Ce*. no tene­
mos caballo de batalla ni inclina­
ciones naturales para pasar ningún 
Rubicon. B en lo sabe ia opinion 
púbiica, la opinion que por aletarga­
da que se la suponga, siempre dis- 
ciimina y díscrimluará con funda­
mento. Minuto por minuto ella ha 
formado su veredicto, el cual nos 
favorece,pero pulpara prevalece*no 
necesitará jamás de medios incoo:- 
ni sangrientos,porque no es sobré un 
pedestal de iniquidades, amasadas 
Con sangre, que se cimenta ia ób/a 
y la victoria de los partidos doccri 
narios y povqm la ambición libera1 
—ya cansa repétirio— no busca para 
su logro el senderó sombrío de las 
reacciones armadas.

Justificada plenamente la conduc­
ta del docto* Pérez, el destierro 
rayo no resulta ser una pena sino 
un suplicio. Si la Regeneración 
pretende asnmiñ Papel de Juez y 
la cuadra presentarse ceñidas las 
sienes con coiona de justicia, que 
1103 devuelva al más decidido glad ¡a 
dor .de la paz y de los intereses de 
la República. Gobierno 'qiie hace 
justicia— no lo olvide el señor Caro 
—es Gobi'rno strío, y paitido que 
la practica es partido que sabe de 
política, porque justicia es la pri­
mera palabra de todo Gobierno 
honrado y de toda política elevada. 
“ Ei Presidente de úna República, 
por autoritaria que sea, tiene obli­
gación de ser grande. Jamas fue 
cobardía, ni aun en el vencido,, re­
conocer el derecho v la justicia. ’

noo' to*.
C'*n razón se ha dicho que nada 

guarda tantas sorpresas como cd 
destino.Iguó'aniOs si el dia siguiente 
será como el dia de hoy, si la luz 
de la aurora de mañana lo será de 
dichas ó si, al contrarió, será luz 
crepuscular d>- grandes aspiraciones. 
Asi vamos caminando,guiándonos e 
destino con sus sorpresas. El iiomhn 
se ágil a y Dios lo conduce. Ojalá 
entre las sorpresas dé nuestro des­
tino figurara la de un pronto y 
efusivo abrazo- sd enligo, al poeta 
y al copar, idarioí

Quina sabe!. . . .

P o r  a h o ra .

{Conclu d a n ),

Tero como lo asaltaron quizá 
temores al señor Ministro de que 
yo no hubiera sido mandatario, 
representante ó empleado del Go­
bierno de Antioquia, y como su 
voluntad era encontrarme criminal; 
se le ocurrió investirme del cargo 
de Corredor de Comercio, y si no se 
le hubiera Ocurrido ese, me habría 
investido de cualquiera otro, para 
el efecto dé,dar úrdeu al Goberna­
dor de Antioquia de que se me 
promoviese juicio criminal.

No resisto el más liguio análisis 
jurídico el cargo relativo á las 
funciones dé Corredor qúe me atri­
buye el Señor Ministro.

Son corredores los ngentes interme­
diarios entre el comprador y el vende­
dor, que, por su especial conocimiento 
de los mercados, acercan entre si à los 
negociantes y lés facilitan sus operacio- 
nes.(Artículo 65 de Código de Comercio),

En este caso no se trata de con­
trato de cómpra ó de venta, sino 
de indagar Cuáles eran las mejores 
condiciones para obtener nn em­
préstito é iniciar contiutos ad refe­
rendum para ésto y para la cons­
trucción del ferrocarril.

Gobierno e* 
negociar directamente, librándose de in­
termedios costosos y que restringí rían, 
á no dudarlo, la esfera de su acción, 
con los capitalistas que han - suminis­
trar el dinero y procurar las ventajas 
y  facilidades que se buscan. Por este mo­
tivo la comisión debe proceder en sus 
trai)ájo8.i:'dependieiiíemeáte.sin solicitar 
ói admitir lá coons raid on ó ayuda de 
agentes, corredores ó comisionistas. No 
hay que olvidar este heclio cardinal.

No habiendo sido yo empleado 
oficial, todos mis actos en Europa 
están fuera de la jurisdicción de 
los tribunales colombianos. En 
Colombia no tuve intervención en 
las gestiones que no fuera pública 
y perfectamente ̂ conocida de las 
partes contratan J1* hecho otue ha 
sido certificado ya'por los señores 
Botero Uribe y Abraham Garcia 
como testigos fehacientes y fidedig 
nos.

Mi labor en todos estos asuntos 
ha.sido perfectamente lícita y ho- 
uorabie. Habiendo sufrido serios 
reveses de fortuna en 1890 en 
Nueva York, mi único anhelo, de 
entonces para acá, ha sido el de 
pagar las deudas de Pérez Triana 
& C ^ , casa que giraba en esa 
ciudad bajo mi dirección. Por los 
documentos privados que examinó 
el Gobierno, el estudiar, tan mi - 
miedosamente cómo lo hizo, el ar­
chivo que me fuá tomado el dia 
4 de agosto último, entre los 
cuales .se hallaban muchos refe 
rentes k gestiones niías con Jos a 
creedores de Pérez Triana & 0 ®, 
tuvo que convencerse el Gobier 
no de que, espontánea y persis 
tentemeute, he aplicado yo cuan­
tos nuevos valoreé creaba mi ruda 
labor al cumplimiento de obliga­
ciones quy he considerado y consi­
deró sagradas. De que tal ha si­
do mi proceder, pueden dar tes 
timonio en esta ciudad mucha-» 
personas,acreedores de Pérez Tria­
na & J. a quienes he traspasado 
cuotas partes eu los derechos ad­
quiridos en las comisiones, asigna­
das à mí por los contratistas. Los 
comanditarios de la citada casa de 
Pérez Triana <6® también pue­
den certificar que, desde 'hace 
muchos tú eses, convine cod ellos 
en dedicar aJ arreglo de cuentas 
pendientes con acreedoras extrau- 
geros, la parte que para ello fue-La  correduría, como oficio esen­

cialmente comercial, solo versa so-j ra neCesaria, do comisiones gana- 
i me contra ids de comercia* y n ii¿ as con tan ímprobo trabajo.
, .os préstamos al Gooierno, ni los' Cuando tenga plena libertad,
I contratos para la construcción de ra(1 ocuparé en las demas obser- 
¡ ferrocarriles, son contratos co jvacioues y apreciaciones del Con- 

Es honra de Colombia en el ex- j merciales, según la legislación 1 cepto del señor Ministro de Justi 
terror. Vive en Caracas, y allá este ( uaercantil colombiana. cia que á mi labor y á mí mismo
comyatiiota ha labrado tantas «¡m-1 En Colombia, como en Francia j se refieren; también me ocuparé en 
patias como las que supo conquistar-' y eu casi todas las naciones euro* demostrar, como estoy seguro do

A lirio  Diaz Guerra.

Carrioles, |
Buy Hum y Perfumería ció tedas Clases.

ESPECIALIDAD EN CORTAPLU­
MAS, TIJERAS Y NAVAJAS DE

H o d ^ e r s í
. i-'**-.)
También me ocupo de negocios 

de
OómisiCH v Cambio.

ir- 'n ysx 'om îï a m i  i m ^ c o n .  
above Fnùyr vs à-sü doss Front Street. 

COLON.

Farmacia La Esperanza.
TOM AS B. HERRERA. 

PLAZA D ESANTA AN A .- PANAMA.
Drogas, Productos Químicos y F arma 

eéuticós, Mdicinas tie Potentes, Artícu 
los de Perfumería, Ac. «&c.

Esmero en el despacho de recetas.

1 MiJJil
"  P O U S R Ó H I U R á D O
3í B A t T O R t i r ,  Farmacéutico do Ira Cías*.

Este Elixir, que reúne en perfecta 
combinación los bromuros de potasio, 
de sodio y de amonio, cb de un gusto 
agradable y fácilmente aceptado por los 
estómagos más delicados. Numerosas 
experiencias lian confirmado su eficacia 
en el Insomnio, la Jaqueca, la Agitación 
nocturna, las Palpitaciones, pues calma 
en breve tiempo la excitabilidad ner­
viosa. Conviene particularmente en las 
Convulsiones de los niños, y á las 
señoras que padecen de espasmos, va­
pores, y ataques de nervios. Su empleo 
regular es un poderoso auxiliar contra 
el histórico, la epilepsia y el baile de 
San Vito.
PARIS, 8, rue VhrlenR», y en to jas la* Farmacias.

i*  tntre nosotros. j peas, no ce corredor el que quiera ¡ poderlo bacwr

C O LE G IO  B A L A Z A K
ANEXO AI, EXTERNADO DE BOGOTA.

Desde de febrero próximo, se­
guirá funcionando este Instituto, en la 
ciudad de Santa Marta,

Las enseñanzas que se dictan en el 
Colegio Sa i azur están comprendidas en 
los grupos siguiente 
Aritmética’, Algebra, Gemneíria y Cosmo- 
garíia.

Idiomma :
Castellano y ortografía, Raíces griegas y 
latinas, Francese Ingles.

H istoria Y  Geografía 
Geografíauniversal, Geografía de Colom­
bia, Historia universal Historia de 
América, Historia de Colombia, Historia 
róatnaria. Historia Griega é Historia 
sagrada.

Ciencias F isio.% Y N atórales : 
Física, Uoïmica, Geología, Mineralogía 
Zoología, Batánicu, Fisiología é Higiene 

Ciencias filosóficas:
Biología, Psicología, Lógica, Sociolog 
y Et,\c>a.
Itetó'ica oratoria y poética; Religion y 
Moral; Gimnástica: Contabilidad, y 
Caligrafía.

La clase de Religion y las prácticas 
Jeligiosas, serán obligatorias para todo 
los alumnos cuyos padres o acudientes 
asi lo soliciten. El cursó dé Urbanidad 
será obligatorio para todos los alumnos 
del Plantel.

Sé admiten alumnos internos, externos 
y concurrentes, y las pensiones serán : 
para los internos $ 264 anuales ; para los 
externos $96, y para los concurrent 
$ 30 por cada curso

Son profesores del Colegio Salazar, el 
señor doctor José A lzamoba, el señor 
don Jose D’ A ndreis, el señor don 
Leopoldo N oguera, el señor don Jose J 
Rocha y el infrascrito, y Secretario e 
señor don Luis A. Catón'.

El Rector,
reno d«l[ ANTONIO N. ZU S lG Á .

En PARIS, 3, Rue Vivienne
Y FN I,AS PRINCIPALï S FARMACIAS.

Cólicos, Diarrea, Disenteria

de G R iM A U L T  y G '* , Fatm. en Pari*
Deliciosa preparación que tiene 

lapropiedad de suplir en el hombre 
la falta de jugo gástrico, elemento 
indispensable de la digestión. Cura 
ó evita :

Las I t la ln K  d ig e a t io n e o ,
Lat HUmnens y las Acedtaa,
Las <*a/ítrttie y Gaatruigiiitw,
La Jaqueen,,
Los ï  ó t n it o a ,
La ¡H arrea ,
Los Calambrëa da Eatómaga,
Los Jimbarn#oa g á * tr i oh.
Las En ferm edades del hígado,
Combate los vómitos de las m\t- 

jeres encintas y tonifica á los ancia­
nos y á los convalecientes.

de Q R 3 m  A  U L T  y  C '“, de Paris
El Bismuto es un medicamento 

heroico empleado con éxito indiscu­
tible contra los cólicos, d iarreas, 
disenterias, gastritis , gastragias, 
h inchazones, dolores de estó­
mago, u lceraciones del intestino 
y d iarreas coleriform es.

La Crem a oírece sobre los polvos 
de Bismuto la ventaja de obrar más 
rápidamente, de hallarse en estado de 
división extrema y de formar con el 
agua una agradable bebida láctea.
En PARIS, 8, rnsYivisnne.y «nías principales Farmáolis.

KanaupJap
f S i l  RiGAUD y cu,PeríüintM
Q'CUf-.U' ' | ProïflB'iores d« la Real Casa deEspaaa 

8, rúa V ivienne, PAR IS

Ei Agua de Kananga e3 ]a íocttm mis
refréscame, la que má.. vigoriza la piel y 
blauquea el cutis,perfumáuuolodclicadaiaenté.

Extracto de Kananga
SuavEimo y aristocrático 

perfume para el pañuelo.

Aceite de Kananga
Tesoro de ia caDellera. que 

abrillanta, hace crecer 
y cuya calda previene.

Jabón de Kananga,
El mas arate y 

untuoso.conserva, 
ai cutis su 

nacarada y® 
transparencia.

Loción vegetal de Kananga
limpia la cabeza, abrillanta el cabelle y 

evita su calda, loniticáudolo

Depósito ei lu priacipalts Pcrfomeriat

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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LA SITUACION
■ f  i r.r

A  Y  S A L O N  D E  B I L L A R  

A * í t í S  P I O  E M I L I A N I .
.. DEL FK.ENTE.*COLOW.

Acabs?iW- fecAij dn gran suniclp de licores finos de la casa E. Cnse*uer ft 
de I ’árisí V se :vendt per mayor y por menor.

Crema * de ' cacao à la vainilla—Cnracao—Piperment—KtmicM- A.a;settô— 
Maraschino— Mazarine- Chart rense

COÑACS M AKTElU  *'s 
ïlenesscy fine champagne **'

C ranci fine champagne—Rubis y otros de varias marca*.
Anizune—VtvtKoutn, trances é italiano—Fernet—Champagne de Luis Redereï 

Royal.
Tabaco francés de Saferlati ivapel azul y oscuro—tabaco d« la ííabñna d® va­

rias fábricas.
VtKôù, Mossrato espumante de varias clases—NeVi'olo Rarbera—Chianti Getîî- 

îîosos como Málaga, Madera, Oporto, íerei, Marsala, Lagrima, Moscatel y Mal - 
vasia, ira n¡Raíae y Chericordial.

Todos estos licores SOP do primera calidad ; también se encuentra de venta 
en el mismo establecimiento; Queso, Mantequilla, Salchichón yntros muchos ar­
tículos para las personas de buen paladar. Acudid 1 Acudid !
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N S W  Y O R K . J J
LIbrs de Explosion, Earaô y MU Olor, Jg 

—  De Yenta Tor ■—  km
Las Ferreterías y Almacenes de Víveres. “
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A. JA M E S  & C O
COLON, tice. o f  C.
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G E N E R A L  M E R C H A N D I Z E .
soj.h a ( ik x rs  Fon t u r  c é l Fr r a t e d  j ir a s d s  o f

Ross’ Boyal Belfast Ginger Ale, jÜËHt 
ted Waters Also Me Ewans Ale « i 

Stout A. A.

JOSE D E L  C. V A R E L A .

[ A BOGA DO. !

Oficina en Cristobal Colon, frente 
al cuartel de bomberos de la Com­
pañía del Canal.

Attorney at law.
Office roomSj opposite to the Canal 

Company^ fire engines.
Colon* Republic of Colombia

ACEITE
de HIGADO FRESCO de BACALAO, HA TUR AL, MEDICINAL

E l  m ejor quo existo puesto que ha obtenido la mas alta recompensa en la 
Exposición Universal b e  Paris oe A 8 8 9

Recetado desdo 40 AÑOS en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, en el 
Brasil y en todas las Repúblicas lüspano-Americanas. por los primeros médico* del 
mundo entero, contra las Enfermedades dei Fecho, Toe, Personas débiles, 

___ _ los XtTiños raquíticos, Humores, Erupciones del cútis, etc.
mucho mas activo que las Emulsiones que contilnen mitad de agua, y que los aceitem 

blancos de Noruega, cuya apuración les hace perder Una gran parte de sus propiedades curatiras.
S« vende «Isnrrat* so fríseos TRIANULARES. — Exijir sobre el envoltorio el sello de la U nion  d é lo s  F ab rican te» . 

Solo Propiktamo ; HOGG, 2, ru ó  do G astiglionw , P A R IS H  su todas las Klp.m ío as*

El“VindoBugeaud”
T O M - N I T I t T T l  VO

con QUINA 7 CACAO mezclados con un vino de España, de 
Trímera calidad, está ordenado diariamente por los mas emi­
tientes médicos de todos los países contra las enfermedades 
J guien tes . Anemia, Clorosis, Enfermedades nerviosas tie 
todas clases. Diarrea crónióa, Hemorragias, Escrófulas, 
Dolencias escorbúticas, Males del Estómago y Convale­
cencias tíe todas las fiebres.

tema per Bajar : lESEAULT, (IAYETjC", 23, me Palestra. PARIS
Tcr menor, Parts, rb1" LEBEiCLT, 43, Béaimur. •

SS LÈ H4.LLA TAMBIEïJ ES LAS l'KIftOPALES FARMACIAS
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i n t o t c i e  t o  t h e  p u b l i c  t

TH E IN T E R N A T IO N A L  D RUG  STORE

lías been removed to the elegant and spacious building situa^enpn 
Front Street opposite Pacific Mail Book, and is now provided with thé 
best and most extensive assortment of

DRUGS, CHEMICALS, PERFÜAÍERY, STATIOËÎIY, et©,
ever imported on the Isthmus.

The SODA. FACTORY is attached to the Premises arm „ ¿Superb 
ARCTIC SODA WATER APPARATUS

invites tlm thirsty to -enjoy át the cost 10 cents. A gfatss of Iced g0dà 
flavored with .

Ginger, Sarsaparilla, VfajiiUa, Raspberry, Orange, 
Strawberry, Limon, Pine Apple, or Chôeolatee etc.

Dr. W.ÏIAEEMANN.

A V IS O  A t  P U B L IC O
L  A

f a r m a c i a  i n t e r n a c i o n a l .

SE ha trasladado al 'edificio elegante y espacioso situado en ta 

Calle del Frente, frh'Vte al Ruelle de da la “ Pasifie Mail’* y esia pro-
i ’
I vista del thus Complete surtido de

! DROGAS-, PRODUCTOS QUÍMICOS-, FËRFÜME&IÀ^ ÜTÏLE3

i DE ESCRITORIO &•&.-, que jamas ha vellido fil Istmo.
La fabrica de Soda de que dispone esta Fótica 'c'ón un

i Apa & A to  a Ft  ico,
» . >
nvita n que todos acudan «mitigar ]a ced con un vaso do a lu centafog 

i de esta exquisita soda preparada bien fíengibre, Zarzaparrilla, VaíttÚiá^
I Frambuesa, Aaranja, Teresas-, ÍAmon, Pifia o Chocolate etc.

M .  IV. H A F E M A N N .
Côlon. Junio lh do iS9Í.

I L ot er í a  d&Fanârhà.
1

SO RTEO  TODOS LO S DOM INGO À L A  1 p. m.

P la n  del Soleteo ira M ero 43t, p a ra  Sil 2-1 do Dbciblnbré
¿fe l^@3x

.
Î riethio mayor. \  . . . .  . . . .  $ o.000
!2 AproxiiiVii'cioucs mayores de S 150 cada una.. . 300

16 A p Lo x i m a e ib ne s n t e 111 ) r e s de ll 60 id. id. . . . . . . . .  . 800
0 Premios mayores dé-........... \T> 25Ô Cada lúio......... 2,250

00 {’rendo» de a . . . . . . .  -............ .9« Í0 id. id.......... 900
90 U Premios dé a...-. .........4- id id.. . . . . . . .  3,000

bou.. % 12,850

Precio del billete..... .................. .......Dos pesos [  I  lü ífj
id. id. cuntió del billet** . . ............. 50 centavos.

•b- G. D L q I i E. O ¿reine.
Colón-. Junio de i 891.

PANAMA IaIlSiÏÏÎ) COMÍA NU
j T  î M  E  T A B E E  N » . 4

i Tak ing ëiË éôt 6.00 Aa M* Stmdajf, A p r il  3Ttli, 18ÍO.

SOUTH ROUND.

No. 1., 
Paftsc-ngcT 

H.) IU
t-’.JíT*Fósi

Daily

NORTH ROUxNÈh

I ¿cave 
A AI.

____0 47 no
7 30 0.30 |Ch. Cdio if.;....... s: 46.70
7 34 1-.86 Alonk'iV I f ill. 45 A i
7 41 ! 4.56 Afindi..................... 42.44
7 47 0.00 Gatfib . . .  : ............ 40.40

9.17 Tiger Hill. 37.83
7 57 10.57 Id Oil H ill............ 36.43
8 0 -4 12:70 Ahdi'caLaghttd. . . ; 34:30
8 13 15,45 Blijib;............; . . . 31.55

10.77 B ire nh A Asta. . . . ; . . 80:23
8 22 18:7 Frijoles 28:23
2 30 21.55 t Tabefnilla...... .. ;. 25:45

22.98 Balbacoas.............
San Pablo.............

24.02
8 37 23.48 23.52

24,45 BailafiioncS;.......... 22i65
8 4 -4 25.86 Mainel . . . i , . . . . . . . : 21.-14
. . i . 27.46 Juan Grádele . . . . . . 19.54
8 53 28.60 Gorgona.......; ; . 18.40

29:11 Bfis A1 atachlit. ¡ * » . 17.89
9 05 29.97 i Mutachih........ ... i 17.(13
9 1C* 31.05 Bas ( )bispo 15.95

31:94 Haut Obispo : . . . . : 15.06
9 17 33.11 Las Cascadas : . . .  : i 18.89
9 2-i 34:88 t Empire Í2.Í2
9 30 30.71 Cülëbrfi : .  : .  . . . . . . . 10.29
9 32* 37.30 Rio Grande SttpeiiOr 9.70
. 4 * Í 37.97 Çücaràcha.. . . . . . . . 9.03
9 88 39.09 Paráiso.................. 7.91
9 41* 40.34 Pedro AJjgnel......... 6.66
9 43* 40.78 Podro Áliguel Tank 6.22
9 45 41.69 Afiiaílores: : : ........ 5.3Í
9 49* 42.98 Rio Grande. : ........ 4.02
9 52 44.17 Corozal................. 2.83

io  on 
A. M. 
Arrive

17.00 if Panamá;. . . .  ; . .  .. 0..

10.25
10.20
10*13
10.07

9.56 
9.50 
9.4 Ú

9.32
9.25

9.10

9 J. 2

9.01

9.00 
8.49*

. 8.43 
8.S8 
ft 33 
8.30*

8.24
8 .20*
8.19*
8.16
8.-11*
8.06
8.00 
A. Af. 
Leave

t Teieghapb Offices.

"Nos. 1 and 2 will haul Express Freight daily except Sundays, anti 

wilj r.top at Station marked thus: (*1 vhen they have Express Freight
only

J. C. WARREN.
M a rie r  o f  T ra in :

Â L RIVER,
fflsffrci

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




